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SupeÍ'flcIe
a,proxlmada

Que se
e~ropla:

Nombre del propietario y dorniclllo
. l'

José Cosio Gómez.-Finca Dehesa de ·Arenales.
Fuentidueña de. Tajo .

Valentina OarciaDeuche.~Plaza de ',Jesús. Ta-
rancón ..1., :: , ,.:; ·

Josefina Belinchóri' Belinchón.-'-Horno, .4. Zarza
de Tajo oO ; ; .

IFelipe Garc.fa Villanueva .. :.. L " ..
Herederos de ZoiloGarcía Chacón.-Antonio Sa-

lazar. 43. Belinchón .
Herederos de Basilisa García Lorenzo.-Antonio
Salazar, 48. Belinchón :..: : .
'Angel d.e la Plaza.-Baja.da del Río, 9. Fuenti-

dueña , .
Carmen Chacón García.-Antonio Salazar, 15.

Belincllón ; - ..
Emilio Castejón Sta. Cruz.~Del Coso. Belinchón.
Faustino González y11laverde.-8an pedro, S.Be-

linchón : ..
Regino Belinchón. Belinchón.-Zarza ,del. Tajo.
Carmen Chacón· Garcia.-Antonio salazar, 15.

Bellnchón , .: '
Antonio Martfn Sáncl1ez.-,-JoséAntomo, 9. Fuen-

tiduefia de· Tajo :: : .
Julián Olmedo Garcfa.":"Rafael Vecino. Belin-

chór. : : ,..' :•. :;.. :.. ; ..
Herederos de Carmen Sánchez Soto.~Plaza de

la Victoria (farmacia). Fuen,tidueña ,
Bernarda de la Plazit.-.Plaza de la Victoria, 9.

Fuentiduefia c .. :: : ,.. : ; : .
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Número

DE

TImo. '. sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi- .
':gaci6n.. '

RÉSOLUClON de la' DirecctónG$eral de PrOmo
ctónEstudiantil por la que se convoca la concesión
de ayudas de viajes que favor~canel intercambio
escolar en régimendegruposreducüU>scle alumnos.

'La; D1~iÓnGene~ii.I de pro~oci6nEst~~ili,en.nombre
yo pordelegac~ón. ~elPatronato dél Fondo Naci01Íal para el Fo-..
~to <l,el J!'rmclplo de Igualdad de Oportunidades, de acuerdo
con lopreVlSto en la Orden ministerial de 30- 'de mayo de 1963
(<<Bolettn Oficial del \F;stada» de 11 de junio), convoca la con
cesión de ayudas de VIajes que favorezcan el intercambio esco
lar en· régimen de grupós reclucidos de alumnos:

l. Requisitos y condiciones :

1.e;, Podrán' participar en este concurso los Centros de En·
sefiaIlZ3 Media oficial o no estatal, legalmente reconocidos._
'. 2.° .El ~tercambio deberá. haber sido concertado previamen
te cop un Centro docente sunilar del extranjero.

3.° Corresponde a los centros concertantes la. selección de
lOS alumnos que han de 1lomar parte en el illteicambio y, con

'l!~;¡·
·~~·~~,\:.1
'~;~:

eillo, l::t respo~abilidad sobre las ~ndiciones de sociabilid~'~~i
os mIsmos, aSI como de la morahdad de la·s familias que han
de alojar a los alumnos. .'.,

4.° El plazo det'stancía, tanto en Espafia como en el ext1'4Íi~!
jero. de los grupos de intercambio no será inferior a un ~I
n.i superior a dos; salvo en casos. excepcionales. que serán a~:i

ORD~N de 25 de febreró de 1970 par la que se CIadOS parla Dirección General :de Promoción Estudiantil: ''{':
autor%Za al Rectorado de la Universidad., de -Bilbao ".',... ']
para ..que nombre Doctor· «1Ionorts causa» al Doctor 11. Dotación y (testino de las ayudas '¡~;I
don Jan Timbergen;P1"ofesor de ZaEseuelade Eco-.' '·5;<> . Las;'~Yudas que secollvocan "cónsístiTán :-{f,;2;:1
nami~, de Rotterda/l1l"·',a.)Abonc¡''delosgastbs· de viaje de. ida y vuelta (importe:

",}1D10.,~.:." Vtst¡¡. lapetici6n 4tla FacUltád <:1,e.Ciencias Polt- Ae1 ,bIUete .de.;,ferrw8.rri1. $~gunda ciase.) il.l,·Pr9fesor-Direetor,~~]
~~;;~nOml<:aSY.Cotnerciales~~e;1á.;UnivérSldad .de Bilbao;;grupo¡'des4e":el'Jugar en :quese'encuentra ellcIavado el een~i
queba sido fav6rablemente info1'1liMa. por elRectQrado de dichá ·'.espáfibl'hastN'laloeandad ~n la:queesté~blecidoel oenttp(!
,Universidad, .' < . ·c":.,, '''''''. ' extran,jer()~e intercambio. . •. ', .......•., '.;<ir"

..,~,Afin~rl();:c.e acuerno CQn)o dispu~ ,en~elaitfculo 2Í'\b) Abon0,dedosga.Stos de estanciaén Espafia, en 00le¡t1,'l]
«:le'¡~~y,de~ d~ Julí0del94:i;'ha.' resue!t¡o.aUtoi'iZarli.l Recto- May01<o:Menproenréglmen familiár.'de1 profesor extranje~.\
.~~~~~~ei0J~a~~~, qq.e. noq¡.~.Doctor,~qn<:lris "CfI,usa~ a}~Ul"ll;i..·,n~;.~l:X~i1'OdO':deljl1tercambio.: en.. reciPXOCdidadl a~~~j'~tWi~ogaIl19J.1.Lf'''~·P1'o~~,<ie~~~lio~de ~(lllom¡a. ;~$~i.'3~~:~~a,r~:él~·:?~e,~E!~!áserotorga. o a. ~!v!~\i

"fjfdig() .a,V. L para. su:COrloc!ÍÍ1iEmtÓYeféctOs. '. '<.' "..:/c),Abono;?e;Jel, importe del .viajeo(segunda clase de ferróéá;' I
., :. OS~é aY. l .. , . .,' _. ,..... trUYalos8lumnosbeí:ariqs j)ertenecientesa los cursos del B.~ ,1

: }Aadrid; 25 de. febrero de 1970:: ' chillerato suPerior.. , .' '. . '::j; .
.VIU.AiR 'PALASI lIJ. Trámite de las peticiones .

6.0 Las peticiones de ayuda para estos' viajes ser~n dirlgi:"
das ,alilustrlsimosefior Director general de PromocIón EstU:
diantil' e irán acompafiadas de los siguientes documentos: .."~

.ar:Menloriadel. viaje' en la que se especifique detalladamen· ,
te el- plan y desarrollo de las áctividades' que pretenden llev~l'
a cabo ·en'el·jntercambio concertado.' .. ' .. . . l' .)

. b) Relación de alumnos (de quince'-a veinticinco), con ex-]
presión.deLcurso a que pertenecen y del idiom.a q!l.e han cur-'I

. , sado .durante Jos· estudios'de .Bachillerato e. indlcaclon del.~.
fesor-Director, delgtupó. :.CullIldoe1 número'. dE; alumnos se,a.
su~rior a. veinte y proceda dedqs Centrosas~ados,P8J"j~~'
riflcar el:mtercambio podrá incorporarse' un DI~ctor a.J ;:,;,

de ,la.Se~ióQdistinta(LetrasQ Ciencias) del tltu1ar'i;;~
'o) . Clasificación' legalctel.Centro·d()cente que solicita·~

arudasde:;,viaje, así cOffi()delextranjero con el !lue seCO~
clerté' el inf,ercambió. En élcl1S0 de que Sea reconOCIdo ~perlor.
informe favorable de la Inspección de Ensefianza MedJ8,'de,,;~~
Distrito. ' •. ' .• . . ..."",'
: Los Institutos Nacionales de Ensefianza Media acomp~
Informe favorable de su Director. . " '. . . .' '.f~

d) Solicitudes individuales de losalumno~ becarlOSfll%it'de
man parte del grupo, con indicación del numero y :aaa'
concesión de su beca y del Organismo que la ha. oto~icl'

e) Presupuesto total del ~viaje y ert'íditoq~e se so "
la Dt,rección General de Promoción EstudiantIl..



LOPEZ DE LETONA

INDUSTRIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de enero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia. dictada por el Tribu
1ULl Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.131, promovido por «Perjumerfa Gal,
Socie4adAnónimal>, contrá resolución 4e este Mi·
nisterio de 16 de jebrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-administrativo núme
ro 1.131 interpuesto ante el Tribunal Su;premo por «Perfumería
Gal, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 16 de
febrero de 1965, se ha dictado, con fecha 25 de octubre. último,
sentencia cuya parte dispositiva ~s como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso oontencioso-actministrativo, deducido contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de
febrero de 1965, que concedió la inscripción de la marca nú
mero .438.838, con la denominación «GALO» para distinguir
«Aceites y grasas industriales y aceites y grasas lubrificantes»,
comprendidos en la clase 32 del Nomenclátor 'Oficial, a la
«Uníon Générales des Petroles Société Anonyme», de París (Fran
cia), y contra la desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso ete reposición, cuyos actos administrativos,
por su conformidad con el Ordenamiento jurídico, declaramos
válidos y subsístentes. No se hace expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vírtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
ctisponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «BoJetít:l Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970.

RESOLucrON ere la Dirección G,'J:¡','nl de Promo
ción Estudiantil por la que se con ¡,"can becas para
iniciar JI continuar estudios de Formación del Pro
fesorado de Formación del Espirim Nacional, Edu
cación Física y Enseñanzas del Hogar.

t:.......d..e_1_E_!......__N_,U..' J_u_...5_1 - - 2-S...f-e...h-re...r...o...l,..9-7...0..,....- ..,......,..........__- - 3...2~.....7

le"~ IV. Plazo de admisión de solicitudes ayudas en base a la necesidad económIca familiar y al aprove·
chamiento en los estudios.

2. Baremos.
Los servicios de Protección Escolar aplicarán la norma ante

rior de acuerdo con el baremo que para medir la situación eco
nómica y académica hace pública la Dirección General de Pro
moción Estudiantil, aplicándose la de estudios especia.les de la
RESolución de 24 de junio de 1969, o sea el 6,5.

Para hallar la calificación media se deberán sumar las cali
ficaciones de los dos últimos cursos, hallándose la nota media
ele ambos cursos.

Los siguientes criterios de selección se adaptarán a los simi
lares publicados En la convocatoria general de becas para el
é,fio académico 1969-70.

1. Valoración del aprovechamiento académico y presentación
ele calificaciones.

2. Valoración del rendimiento académico y situaciones es-
peciales.

.'1. Orden para la adiudicación de las élyud8S,
-. Pi.ia(~ión de los l11¿dl1~iJS econón1icos c:~~ ~:1S :<\rndas.
5. Comisiones de selecciem.
Norma 9.a Asistirán él! Centro docente,
Los candidatos seleccionados deberán residir o asistir asidua

mente al Centro docente donde cursen los estudios para los
que se concedió la ayuda.

En lo referente a:
1. Traslado de matricula.
2. Cambio de estudios.

Regirán los criterios publicados en la convocatoria general
de becas para el año 1969-70.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. S. para su conocimiento
.Y demás efectos.

Dios gua.rde a VV. EE. Y a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1970.~EI-Directorgeneral accidental,

Pedro Segú Martín.

Excmos. Sres. Delegada nacional de la Sección Femenina y De·
legado nacional de Juventudes y señor Jefe de la Sección de
Becas y Ayudas Escolares Individualizadas.

7.0 Los Centros docentes mteresados en obtener las ayudas
de VlaJe que se convocan en la presente deberan dirigir sus
,ollcitudes,antes del 20 de abril de 1970, al Registro General
,~el Ministerio de E~u~ació:1 y Ciencia (Sección de Becas yl' vudas Escolares Indlvlduallzadas).

¡"" La Junta Permanente de Ayuda al Estudio resolverá las
¡peticiones en el transcurso del mes de mayo.

I Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios' guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1970.-El Director general acciden
pedro Segó y Martín.

sres. Jefes de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Indivi
dllálizadas y S€rvicio de Intercambio de Profesores y Alumnos.

ir
1, Excmos. Sres.: De acuerdo con lo contenido en la norma La
rae la Orden de 1 de febrero de 1969, que dispone la publicación
rcde Convocatoria propia para los estudios de Formación de Pro
he.sorado en Escuelas de Educación Física y Enseñanzas del
¡,Bogar y «para cualquier otro que expresamente se determine»,
'len cuyo caso se encuentran los Centros de Formación del Es-

\

»íritu Nacional (Profesorado de Educación Cívico-Social y p.o
¡Iltica), para las cuales se aplicará crédito en el IX Plan de
)nversiones, establ.eciendo las normas que deberán aplicarse en

Itdichas convocatonas.l' Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

t

J$ Artículo único.-Se hace pública 'la convocatoria especial'
)Jmra iniciar y continuar los estudios de Formación del Profeso
'l'ado de Formación del Espíritu Nacional (Educación Cívico-

..•. ".8.0clal y Política), Educación Física y Enseñanzas de Hogar, que
,re regirá por las normas seguientes:

. ,1 Norma La Los estudios reseñados deberán cursarse por en
,se.ñanza oficial y ser realizados en los Centros reconocidos que
¡,í ya vienen impartiendo dichas enseñanzas y expidiendo las titu
~ 'J~ciones correspondientes.

~;. __ Norma 2.a Podrán obtener becas los estudiantes que reúhan
108 siguientes requisitos:
'" 1. ser español.
f 2. Carecer de medios económicos familiares suficientes para
~ragar los gastos de los estudios.

3. Estar en situación académica que permita cursar estos
udios.
\~ Pemostrar suficiente vocación para los estudios y' apro

hamiento académicO según los niveles y. baremos que -se fija.
S.Haber 'observado una correcta conducta académica, social
. ral.. . . . .

Poseer título académico que habilite la realización de los
ios objeto de esta convocatoria.

,','Norma3.a Las dotaciones económicas son las que se fijan
. el IX Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fo
nto del Principio de Igualdad de Oportunidades y se adjU
arán teniendo en cuenta' la; necesidad económíca-y familiar

'.del costo de los estudios (comnrendiéndose en ellos los. de
idencía en los Centros en régimen de internado) todo ello
tro del límite de los créditos globales aplicables y con arreglo

, las instrucciones que dicte la Dirección General de Promoción
[f;studiantil.
'f'.-
!~.N'orma 4.a La dotación de las becas y préstamos de ayuda
~ aplicarán exclusivamente al pago de los gastos que originen

" estudios cursados por los alunu10s seleccionados.
'•. La Dirección General de Promoción Estudiantil podrá dis

, ..ner el abono de· ayudas a los Centrase Instituciones Gocentes
~n cargo a dichas dotaciones.
t-.:Norma 5.a Las solicitudes deberán presenta'rse a partír de
'lajjublicación de la presente orden en el «Boletín Oficial del

Ol>. y hasta el día 16 del próximo mes de marzo inclusive.
Norma 6.~ Los candidatos podrán optar a las becas, prés
os y ayudas para estudios especiales.

',Norma 7.'" Las solicitudes se -presentarán o remitirán á la
i '" isaría' de Protección Escolar del Distrito Universitario que
~esponde el Centro donde se deba cursar estudios y por
rnducto del mismo.
ij;Norma 8." Criterios de selección.
L La adjudicación de las ayudas convocadas se realizará según
)"'S siguientes criterios:
.~ 1. Nornia general.¡ De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 19 de julio de 1944,
f,.e Protección Escolar, se seleccionará a los ca.ndldatos a estas


